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VISTO:

Que mediante las presentes se tramitan las designaciones interinas del Área de

Estudios Interdisciplinarios de Género del Centro de Estudios Avanzados; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 68/69 consta Res. HCC FCS 77/18 y a fs. 70/ Res. DN FCS 244/18 y

rectiñcativa 285/ 18 (fs. 73) en la cual se designa interinamente a los docentes

propuestos.
Lo aconsejado por Secretaría Académica a fs. 74.

Que en virtud de las competencias estatutarias corresponde a este cuerpo

convalidar dichos actos administrativos.

POR ELLO:

HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD

DE CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO lº: Aprobar las Res. 244/18 y 285/18 dictadas por la Sra. Decana

Normalizadora las que forman parte de la presente.

ARTICULO 2º: Protocolizar. Comunicar. Publicar y oportunamente Archivar.
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VISTO:

Que mediante las actuaciones se tramita la solicitud de designacióninterina de los

docentesque se desempeñan en el Área de Estudios Interdisciplinarios de Género del
Centro de Estudios Avanzados (CEA);y

CONSIDERANDO:

Que el Honorable Consejo Consultivo de la Facultad de Ciencias Sociales emite

la Resolución Nº: 77/2018.

Lo dispuesto por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 725/2016

Artículos 1, 2 y particularmente el Artículo 3.

POR ELLO:

LA DECANA NORMALIZADORA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1: Aprobar la Resolución del HCC Nº 77/ 18 y en consecuencia, designar
interinamente en un cargo de Profesor Asistente dedicación Simple (C. 115) en el Área
de Estudios Interdisciplinarios de Género del Centro de Estudios Avanzados (CEA),
desde el 01/04/2018 y hasta el 31/03/2019, 0 antes si el cargo se proveyera por

concurso, a María Alejandra del Valle Martín (Legajo 28634).

ARTÍCULO 2: Designar interinamente en un cargo de Profesor Asistente dedicación
'

Semiexclusiva en el Area de Estudios Interdisciplinarios de Género del Centro de

Estudios Avanzados (CEA), desde el 01/04/2018 y hasta el 31/03/2019, 0 antes" si el

cargo se proveyera por concurso, a Pilar Anastasia González (Legajo 49140).

ARTÍCULO 3: Designarinterinamente en un cargo de Profesor Asistente dedicación

Simple (C.115) en el Area de Estudios Interdisciplinarios de Género del Centro de

Estudios Avanzados (CEA), desde el 01/04/2018 y hasta el 31/03/2019, 0 antes si el

cargo se proveyera por concurso, a Luciana Almada (Legajo 51965).

ARTÍCULO 4: El/los profesional/es deberá/n concurrir a la Caja Complementaria de

Jubilados y Pens' a s de la UniversidadNacionalde Córdoba y por el área de
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VISTO y CONSIDERANDO:
'

Que enlas presentes actuaciones se ha dictado la Res. D.N. nro. 244/2018
y que en artículo lº y 2º se ha consignado un error material enlas dedicaciones de
los docentes a designar interinamente, por lo que resulta necesario rectiñcar los
mismos en los términos del artículo 101 del decreto reglamentario 1759/72 (to.
2017) de la Ley 19.549. En el artículo lº donde dice: “...Profesor Asistente
dedicación simple (C. 115)… debe decir: “...Profesor Asistente dedicación
semiexclusiva (C. 114)…

”

y en el artículo 2º donde dice: “...Prafesor Asistente
dedicación Semiexclusiva... ”, debe decir: “Profesor Asistente dedicación Simple
(C. 115)…

Lo aquí dispuesto se resuelve en virtud de lo establecidº en la Resolución
HCS Nº 725/2016.

Por ello'

LA DECANANORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
- UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Rectificar la Res. D.N. nro. 244/2018 en su artículo lº donde
dice: “...Profesor Asistente dedicación simple (C. 115)… , debe decir:

Profesor Asistente dedicación semiexclusiva (C. 114)... ”.

ARTÍCULO 2º: Rectificar la Res. D.N. nro. 244/2018 en su artículo 2“ donde

dice: “...Profesor Asistente dedicaciónSemiexclusiva... ”, debe decir: “Profesor
Asistente dedicación Simple (C. ]] 5)... ”.

¡


